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 COMITÉ FORESTAL 

21.º PERÍODO DE SESIONES 

Roma (Italia), 24-28 de septiembre de 2012 

Esquema del Marco estratégico revisado 

      

 

Fragmento del informe del 144.º período de sesiones del Consejo (11-15 de junio de 2012) 

Esquema del Marco estratégico revisado 

1. El Consejo apoyó el proceso de reflexión estratégica, como componente clave de la visión del 
Director General del cambio para transformar la FAO, y tomó nota de los puntos de vista manifestados 
en la reunión conjunta del Comité del Programa y el Comité de Finanzas a este respecto. El Consejo 
valoró el carácter participativo y transparente del proceso y alentó a proseguir el diálogo formal e 
informal con los Estados Miembros y todas las divisiones técnicas de la Organización. 

2. El Consejo acogió con satisfacción el proceso de reducción del número y refuerzo del carácter 
intersectorial de los objetivos estratégicos de la FAO, determinados a partir de las tendencias 
mundiales y los desafíos principales sobre la base del análisis de los atributos fundamentales, las 
funciones básicas y las ventajas comparativas de la FAO, teniendo en cuenta asimismo las opiniones y 
especificidades regionales indicadas por las conferencias regionales en 2012, incluida la Conferencia 
Regional Oficiosa para América del Norte. Reconoció que la definición de los objetivos estratégicos 
era una labor en curso que se tenía que seguir realizando paralelamente a la preparación de planes de 
acción, indicadores y metas basados en los resultados. El Consejo hizo hincapié en que en el proceso 
de reflexión estratégica debería prestarse más atención a la ordenación sostenible de los recursos 
naturales y a la contribución de la agricultura, la pesca y los bosques, como se señalaba en la tercera 
meta mundial de la FAO. 

3. El Consejo pidió a la Secretaría que incluyera los siguientes elementos al perfeccionar los 
objetivos estratégicos y preparar los planes de acción basados en los resultados: 

a) las especificidades y las prioridades regionales indicadas por las conferencias regionales 
en 2012, incluida la Conferencia Regional Oficiosa para América del Norte; 

b) la orientación dada por los comités técnicos de la FAO, especialmente en materia de 
gestión sostenible de los recursos naturales en el ámbito de la agricultura, la pesca, los 
bosques, el patrimonio agrícola, los recursos genéticos y la inocuidad alimentaria en el 
contexto del cambio climático mundial; 
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c) la orientación brindada por el Comité de Seguridad Alimentaria Mundial en su 
38.º período de sesiones en relación con las Directrices voluntarias sobre la gobernanza 
responsable de la tenencia de la tierra, la pesca y los bosques en el contexto de la 
seguridad alimentaria nacional; 

d) la importancia de los conceptos de funciones básicas y ventajas comparativas de la FAO; 
e) más detalles sobre el nexo entre los desafíos mundiales y los objetivos estratégicos; 
f) la vinculación entre la labor de regulación y de establecimiento de normas y cada uno de 

los objetivos estratégicos y el modo en que se respaldaría y realzaría esa labor; 
g) el establecimiento y fortalecimiento de relaciones provechosas con los asociados para el 

desarrollo, incluidos otros organismos de las Naciones Unidas, los Estados Miembros, la 
sociedad civil, las organizaciones no gubernamentales, las cooperativas y el sector 
privado, los institutos de investigación y las organizaciones regionales de integración 
económica; 

h) la aplicación de un marco robusto de planificación, gestión y presentación de informes 
basado en los resultados al elaborar planes de acción a partir de los objetivos estratégicos, 
incluidos indicadores y metas que distingan claramente los objetivos y actividades sobre el 
terreno y armonicen la labor de regulación y de establecimiento de normas de la FAO con 
las prioridades nacionales determinadas en los marcos de programación por países; 

i) la necesidad de garantizar una transición fluida y transparente del marco de resultados 
cuatrienal vigente del Plan a plazo medio (PMP) para 2010-13 al nuevo marco de 
resultados del PPM para 2014-17 en lo tocante a las áreas de trabajo que se vayan a 
mantener o abandonar, las nuevas áreas de trabajo, la rendición de cuentas respecto de los 
resultados y la asignación de recursos. 
 

4. El Consejo tomó nota del plan detallado para el examen y la adopción de decisiones por parte 
de los órganos rectores sobre los principales documentos de planificación. Asimismo manifestó su 
interés en examinar el Marco estratégico revisado y un esquema del PPM para 2014-17 en su 
145.º período de sesiones, en diciembre de 2012, a fin de que su orientación sirviera de base para 
preparar el PTP para 2014-15. 


